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recurso extraordinario de revisión interpuesto por doña Ana Isabel Balles-

teros Soutullo.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente

Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza

a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado

o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran

interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan

y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de nueve días,

siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente

Resolución.

Madrid, 28 de octubre de 1998.—El Subsecretario, P. D. (Orden de 6

de junio de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 7), la Subdirectora general

de Personal e Inspección, María del Val Hernández García.

MINISTERIO DE FOMENTO

26035 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 1998, de la Secretaría General
de Comunicaciones, por la que se otorga el certificado de
aceptación al equipo radioteléfono móvil VHF, marca
«Bosch/Motorola», modelo MR1116, a favor de «Motorola
España, Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación, a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, a instancia de «Motorola

España, Sociedad Anónima», con domicilio social en San Severo, sin núme-

ro, Barajas Park, Madrid, código postal 28042,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo radioteléfono móvil VHF, marca «Bosch/Motorola», modelo

MR1116, a favor de «Motorola España, Sociedad Anónima», calle San Severo,

sin número, Barajas Park, 28042 Madrid, con documento de identifica-

ción A-78109592, con el número 06 98 0402, que se inserta como anexo

a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 7 de julio de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para equipos, a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Documento de identificación (CIF/NIF): A-78109592,

y con número 06 98 0402

Para el equipo: Radioteléfono móvil VHF.

Fabricado por: «Motorola GmbH», en Alemania.

Marca: «Bosch/Motorola».

Modelo: MR1116,

y con certificado de examen de tipo número 032598, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 98 0402

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 27 de junio

de 2006.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificada por la Ley

32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 7 de julio de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 06 98 0402

Potencia máxima: 25 W.

Separación canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM/Fase.

Banda utilizable: 146-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS’s 300.086, 300.113 y 300.219 y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

26036 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 1998, de la Secretaría General
de Comunicaciones, por la que se otorga el certificado de
aceptación al equipo radioteléfono móvil UHF, marca
«Bosch/Motorola», modelo MR1142, a favor de «Motorola
España, Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación, a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, a instancia de «Motorola

España, Sociedad Anónima», con domicilio social en San Severo, sin núme-

ro, Barajas Park, Madrid, código postal 28042,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo radioteléfono móvil UHF, marca «Bosch/Motorola», modelo

MR1142, a favor de «Motorola España, Sociedad Anónima», Calle San Seve-

ro, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid, con documento de identi-

ficación A-78109592, con el número 07 98 0403, que se inserta como anexo

a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 7 de julio de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para equipos, a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real


